
ditos que constituyan el uno por ciento de dicho importe, excep-
tuando de dicha notificación los supuestos en que la obra sujeta a
reserva sea realizada por la propia Consejería de Cultura.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el órgano
público responsable de la obra podrá establecer con carácter pre-
vio al inicio del ejercicio presupuestario, una previsión global de
las obras afectadas en cada anualidad por la reserva del porcenta-
je cultural, debiendo poner en conocimiento de la Consejería de
Cultura esta circunstancia, con carácter previo al inicio del procedi-
miento de reserva regulado en el presente artículo.

2.–Los titulares de la obra pública realizarán directamente la in-
versión de los fondos del 1% cultural, para ello remitirán a la
Consejería de Cultura el proyecto correspondiente a dichas inversio-
nes, acompañado de una memoria descriptiva de la obra en su
conjunto, con expresa mención de su localización exacta, presupues-
to y fases.

La Consejería de Cultura emitirá certificación acreditativa de la re-
cepción del proyecto en la que conste la fecha de presentación y
la obra pública que origina la obligación.

La Consejería de Cultura dispondrá de un mes, una vez completada
la documentación reseñada o subsanada su falta para emitir infor-
me relativo a la idoneidad de la utilización prevista para el uno
por ciento; transcurrido el mismo sin que se emita el informe se
entenderá favorable.

Los condicionantes o modificaciones impuestos por la Consejería de
Cultura para la inversión del uno por ciento cultural tendrán ca-
rácter vinculante.

ARTICULO 5.º - Garantías

1.–Desde los servicios encargados de la gestión presupuestaria de
cada Consejería se emitirán informes a requerimiento de la Conse-
jería de Cultura en los que se harán constar aquellas obras, que
en su caso, se hayan ejecutado con cargo al 1% de reserva direc-
ta.

2.–El Consejero de Cultura presentará al Consejo de Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, al cierre de cada ejerci-
cio presupuestario, un informe sobre el grado de cumplimiento de
lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a los Consejeros de Cultura y de Economía, In-
dustria y Comercio para dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo del presente Decreto.

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de julio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

DECRETO 128/2001, de 25 de julio, sobre
Declaración de Urgencia de la ocupación de
los terrenos para la ejecución de las obras
de «Acondicionamiento de la Ctra. EX-107,
de Badajoz a Portugal por Villanueva del
Fresno. Tramo: Olivenza-Alconchel».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de ur-
gencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene determinada a fin de solucionar los graves
problemas de seguridad vial, ya que la carretera EX-107, en el
tramo que se va a acondicionar, presenta una plataforma con
un ancho de 5 metros, sin arcenes ni bermas, lo que imposibili-
ta la colocación de barreras, lo que hace de esta zona un paso
muy peligroso por la gravedad de los accidentes por salida de
la calzada.

La travesía de Alconchel no se encuentra organizada desde el pun-
to de vista viario, careciendo de aparcamientos definidos y produ-
ciéndose niveles de servicio muy deficientes, problema agravado
por la interacción del tráfico rodado de la carretera con el peato-
nal propio de una travesía.

El proyecto fue aprobado en fecha 30 de marzo de 2001 y la in-
formación pública se practicó por Resolución de 31 de mayo de
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2001 (D.O.E. n.º 68, de 14 de junio de 2001), habiéndose presen-
tado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido, por José
Barriga Gómez-Landero, Juan Marín Gutiérrez, Miguel Angel Galván
Cordero, Junta Administrativa El Egido, Hermanos Martín de Saave-
dra Mediero y Ayuntamiento de Olivenza, de las que se han toma-
do las oportunas anotaciones a efectos del levantamiento de actas
previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 25 de julio de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO: Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Acondicionamiento de la Ctra. EX-107, de
Badajoz a Portugal por Villanueva del fresno. Tramo: Olivenza-Alcon-
chel», con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento.

Mérida, a 25 de julio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extemadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

DECRETO 129/2001, de 25 de julio, sobre
Declaración de Urgencia de la ocupación de
los terrenos para la ejecución de las obras
de «E.D.A.R. en Oliva de la Frontera».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata viene sufriendo graves problemas de
contaminación higiénico-sanitaria que se producen en los arroyos
como consecuencia de los vertidos de aguas residuales que realiza
la citada población, haciéndose necesaria la prolongación de los
colectores hasta la zona donde se ubicará la estación depuradora
de aguas residuales con el fin de depurar las aguas negras y que
sean devueltas al cauce en perfectas condiciones higiénicas y sani-
tarias, poniendo fin a la contaminación ambiental que se genera.

Las obras consisten, fundamentalmente, en la ejecución de un co-
lector hasta la E.D.A.R., una estación de bombeo y conducciones y
la misma E.D.A.R.

El proyecto fue aprobado en fecha 17 de abril de 2001.

Habiéndose practicado información pública por Resolución de 29
de mayo de 2001 (D.O.E. n.º 67, de 12 de junio), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 25 de julio de 2001.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «E.D.A.R. en Oliva de la Frontera», con los efectos
y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 25 de julio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

CONSEJERIA DE TRABAJO

DECRETO 130/2001, de 25 de julio, por el
que se fija el calendario de días festivos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2002.

El artículo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
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